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presente 

      
LL Tia JUDICIAL == Ey    JORGE VACA 

  

MOSQUERA, quien de- 
    

clara ser ecustoriano, casado, Ejecutivo; _ JOH- 

WIY_ VALLE MORENO cuien_ declara _ ser _ecustorio 

no casado bborgadosz LUIS ROJAS  BAJAÑA ouien 

declara ser ecuatoriano, casado, Licenciado; y, 

  

ROBaÁRTO FONZ2 NOBOA4, ovien declara ser ecuato 

  

riaro cusaño, Licenciodo, _for_ sus pronios__de   - - A hos MAZAYES le esn3 A 

! Ml cr oy .4 

Po o - , . ciudad, capaces pera coliperse e a A
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quienes de conocer do fe. Bien instruldos en 

y s 4 
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2 | el objeto resultados de esta escritura pú- 

a | blica de CHESION VE PARTICIPACIONES SOCIALES, a 

4 roceden de una manera libre 
    

     

5 la autorice me presentan la 

ol mi SEÑOR NOTARIO: En 

| sírvase autorizar una de cesión de articipa- 

9 | ciones onsabilidad_ li- , 

  

.miteda, la misma que se otorga Je conformidad 

  

u  on__las esiguientes cildusulas, PRIMERA:  INTERVI 

mio. TS.- Concurren 21 otorgamiento de la S 

sente escritura pública de cesión de partici- " 

paciones, Je la Compañias Empacadora Tropical - 

y también por sus provios derechos 

la podrá denominar como "ce- 

sionarios”. SEGUNDA: ANTECEDENTES a 

pañiía Empacadora_ Tropical Compañía Limitada 

(EMPROPIC) se constituyó por escritura pública 

putorizada vor 

Guavacuil Doctor Ovidio Correa Pustamantae   
| veinte y uno de “arzo de mil noyecientos ee



—— 

tenta y cuatro e inscrita de fojas once mil- 

quinientos sesenta tres a once míl quínien- 

tos noventa y ocho número dos mil doscientos 

veinte siete del Registro Mercantil anota 

  

De s ón ba ¿o el número diez mil ciento treinta 

O. Correa B. 
6 
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Guayaquil - Ecuador 

ocho del Repertorio el veinte cuatro de Ju 

nio de míl novecientos setenta cuatro con - 

O O eo qe Q entos n Jenta 7) 

sucres al ve concurrieron como socios fundado 

res los eeñores Miguel Macias Burnham Jorge 

; Aguirre Falconí con ciento veinte cinco par 

ticipsciones eociales de un mil sucres cada - 

  

una, Cada uno de ellos; b) Por escritura pú- 

autorizada por el mismo Notario * del Cantón 
e 

yaquil Doctor OUvidio Correa Bustamante el díez 

y nueve de Septiembre de mil novecientos seten 

ts y ocho e inscríta a fojas once mil qui- 

nientos setentas y cuetro del Registro Mercantil 

el tres de Octubre del miemo año el señor Mi 

guel Macias Burnham cedió y transfirió las cie 

to veinte y cinco participaciones sociales de 

  

un mil _ sucres cada una u 
pe 

tal social de la compañía Empacadora "Tropical 

Compañía Limitada (EMTRODIC) a favor del señor 

Mayor (xr) Jorge Vaca Mosquera; L nta Ge 

neral Extraordinaria de Socios celebrada en _ es 

ta ciudad el dia vierres diez y nueve de Se   tiembre de mil noveciertos ocnerta see18 eso



1 vió autorizar al eocio, Mayor (r) Jorge. Vaca 

2 | Mosquera para que éste pueda ceder. trans- 

  

o | ferir ciento veinte y cuatro participaciones - 

e | sociales Je ur mil sucres cada una de 

sl lae ejento veinte cinco _varticipsciores socia 

el carital social de_ ls 

  

9 Aborado  «ohnn Valle Moreno Licenciados 

          10 A Ponce Noboa, 

mi cantidad cincuenta cincuenta 

12 - veinte y cuatro 124 participaciones socia 

si les de un mil sucres cada _ una en _ su orden 

  

TERCERA: CEÉSION DkÉ PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

15 DEÉCLARACION.- Con estos antecedentes el señor- 

derechos calidad de socio 

  

nía renmpacadora Tropical Compañia Limitada 

  

19 | TROPIC) por esta escritura pública cede trans 

zo| fiere a favor de los señores Abocado Johns 

21 | Valle Moreno Licenciados luis 

22 Roberto _ "once  Nobos, cincuenta 

as | to O, veinte y cuntro (24) participa 

gs | ciones sociales de un mil sucres  _cada_ una 

25 0 ciento veinticinco 

se | posée en el capital social de la antes men= 

ey | cionada combañía la_ misma que tiene «su domi 

en la ciuósá de Guayaquil Y €B 0Q=  
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      el cedente los     como    
       

     
        

  

también son de nacionalidad ecuatoria 
  

       domiciliados en la ciudad de Cua- 
  

yaquil, República del Ecuador, la cesión 0 - 

transferencia de dichas 
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la hace por valor recibido sin tener nada que 
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reclamar a los Ccesionarios de las mismas en - 
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consideración a la renuncia expresa que de su 

derecho preferente para adquirír tales artici- 

  

me
 
s
e
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paciones ha hecho el otro socio de la compa- 

Ala, CUARTA: ACEPTACION DE LA GCESION O  TRANS=- 

FORENCIA.- Por su parte los señores, Abogado - 

Johnn Valle Moreno Licenciados Iuis Rolas - 

Bajaña y Roberto Fonce Lhoboa, en sus calidades 

  

AA 

IPR de  cesionarios dejsn .exrrega ostancj e. que 

aceptan la cesión de loas cincuenta 0 cin- 

cuenta (50), y veinte y cuntro (24) participa 

ciones sociales de un mil sucres cada una, en 

su  prden, que lea hace a su favor el nehor 

    

Mayor (Y) Jorge Vaca Mosquera y que se refie 

re en la clgusula anterior. QUINTA: REGIMEN DE    
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49 

l 18 
ur 3.76 >. - Arm a o mn 

atreetica 0er Ecuaoor] DEL ECUADOR SOCIOS Y DE FARTICIPACIONE SOCIAL2S.- Tanto el 

cedente como los cesionarioe declaran en forra 

expresa que después de heberse efectuedo la - % 

seción de participaciones antes aludida, el 

. . == 4 + £ 
actual capital social de la compañia Empacador:  
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2 | doscientos cincuenta mil  sucres dividido en dos 

y ¡Sientes cincnenta  perticipaciones sociales de un 

(mil _sucres crda_ una quede integrado de la  si- 

5 fuiente manera: Jorge Aguirre fnlconí ciento - 

6 | veinte y cinco perticipaciones, ciento veinte y cin 

y | co mil sucres.- Abogado Jobnny Valle Moreno cin- 

o cuenta pniticpaciones, cincuenta mil sucres. Li 

a | cenciado luis Rojas Be jaña cincuenta participa 

10 Cincuenta mil _sucres. Llicencirdo Roberto 

a Ponce Noboa veinte y Cuatro participaciones, - 

1% cuntro mil sucres, Mayor (r) Jorge - 

13 Wwossuers _ una _varticinsción, un mil _ eucres 

m6 | totol_ participaciones doecientas cincuenta Dos- 

16 | ciertos cincuenta mil sucres. SEXTA: DOCUMENTOS 

so | BEBILIZA¡VES.- Para que forme parte de esta - 
17 escritura ¡pública _ Se acompaña el certificado - 

16 eonferico por el representante legal de la compa- 

¡o | Mía Empacadora Tropical Compañia Limitada  (YEMTRO 

PRIC) con el que se ecredíta que para efectuar la 

vs del capital rocial de _ esta compsñfas, de copformided 

as [con lo previsto en el artículo ciento quince de la - 

25 ey de Compañias vigente, Arrefue usted señor Notario 

cs lic Jenás ecuisitos de ley ara_ la erfecta- 

arlvnlidez de esta escritura públic Je cesión —- 
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vale  pnrticipaciones sociales, f) Atrossdo Manuel       
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    rerados    a    Quedan 

           

       

Fiscales, de acuerdo - 
        

      
    
       

  

número veinte y rueve publica- 

    

        Sunagol - Eos Registro Oficial número quinientos 
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treinta y dos del veinte y nueve de Septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y  ceic, el 

Certificeio conferido por le ompañís Emp dD- 

Tropical Compafila Limitada EMTROPIC) 

que se obtuvo 

¿Efectuar csta 

  

queda elevado a escritura  vública ror mi_el- 
no” 

2olayio ero alta voz e los comparecientes JAR 

tos lo epruebesn en todas sus partes lo sus/ 

criterz en unidad da acto /tonmisco.- Y 

  

Todo lo enmendado, vale, GRA 

Ge 

lz A CO IL OA ZN ES 

Jorfe Voca Mosonera cr, TS 37 / 

Mayor  (r) CV. oro: 2 A 

CC. ff 09-0413665- 
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EL TA 

Libo-—Jobuny Valle Yereno 07 11289   
cv, 138-220  
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CC. H  09-04362498 

     OTORGO ¿ETE 

  

Registro Público 

confiero este PRIMER TEST         

Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura 

a fojas 11.568 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i cuatro; 

i, 1.323 del mismo Registro de mil novecientos ochenta i cinco, al margen 

de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinticinco de Noviembre de 
23 

    

       

 



LA COMPAÑIA EMPACADORA TROPICAL COMPAÑIA LIMITADA (EMTROPIC) 

A FAVOR DE LOS SEIORES ABUGADO JOHNNY VALLE MORENO, LICEN- 

CIADOS LUIS ROJAS BAJAÍ,A Y ROBERTO PONCE NOBUA POR EL SEÑOR 

MAYOR (Tr) JORGE VACA MOSRUERA otorgada en este a 
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Público el diez de Néviembre del cores 
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CERTIFICADO 

Certifico que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía EMPACADORA TROPICAL COMPAÑIA LIMITADA (EMTROPIC), ce- 

lebrada el día viernes 19 de septiembre de 1986, contando con el con 

sentimiento unánime del capital social, se resolvió y se autorizó - 

que el socio Mayor (r) Jorge Vaca Mosquera ceda y transfiera a favor 

de los señores Abogado Johnny Valle Moreno y licenciados Luis Rojus 

Bajaña y Roberto Ponce Noboa cincuenta (50), cincuenta (50), y veinti 

cuatro (24) participuciones sociales de un mil sucres (S/. 1.00U,00) 

cada una, en su orden, de las ciento veinticinco (125) participaciones 

sociales de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, que posée como so- 

cio en el capital social de la compañía Empacadora Tropical Compañía 

Limitada (EMPROPIC). 

Guayaquil, 19 de septiembre de 1986 .- 

EMPACADORA TROPICAL COMPAÑIA ADA (EMTROP1C) 

A 

Myr (1 Jorge “va Mosquera 
GERLi1k  


